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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE GENTIL ORTEGON BARRIOS
CONTRA CASUR. RAD. No. 73001333300620210015800

DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ <daniel.manjarres675@casur.gov.co>
Lun 22/11/2021 7:04 AM
Para:  Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hlmasesoriassas@gmail.com
<hlmasesoriassas@gmail.com>
CC:  Abogadoibague2@gmail.com <abogadoibague2@gmail.com>

Obrando como apoderado de la en�dad demandada CASUR dentro del proceso del asunto, estando
dentro del término legal procedo a presentar la CONTESTACION DE LA DEMANDA, así como el poder
para actuar y el expediente administra�vo del demandante.

Atentamente, 

DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ
Apoderado CASUR 



 

 

 

Doctor(a) 
JUEZ 6º. ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

E.           S.             D.  
 
 
REFERENCIA:     ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
RADICADO:       73001333300620210015800 
ACTOR:              GENTIL ORTEGON BARRIOS 
DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

(CASUR)  
 
 
DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ, mayor de edad, identificado tal como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 154.058  del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderada judicial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL, de conformidad con el poder anexo a la presente, 
por lo que desde ya solicito a su honorable despacho se me reconozca personería 
jurídica para actuar dentro del mismo, con el debido respeto me permito presentar 
CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurada por el señor AG. ® GENTIL ORTEGON BARRIOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.120.306, lo que hago en los 
siguientes términos: 

 
DOMICILIO 

 
La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional,  tiene su 
domicilio principal en la ciudad  de Bogotá, D.C., carrera 7a. No. 12B-58 piso 10, 
teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857, el suscrito apoderado en el correo 
electrónico: daniel.manjarres675@casur.gov.co. 
 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento 
público, Entidad Descentralizada del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y 
reformado por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 
1984 y 823 de 1995,conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la 
ley 489 de 1998, por lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonio propio e independiente; representada legalmente por el Director 
Brigadier General (r) NELSON RAMÍREZ SUÁREZ, según Decreto 855 del 03 de 
agosto de 2021. 
 

CON RELACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Al respecto me permito manifestar al Honorable Juez, que me opongo a todas y 
cada una de las pretensiones de la demanda, por las razones que me permito 
esbozar a lo largo del presente escrito. 
.  
Mi representada CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
CASUR plantea una tesis negativa a las pretensiones del demandante en virtud de 

los siguientes argumentos: 
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EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

LOS HECHOS SON PARCIALMENTE CIERTOS. Tal y como lo demuestra en la 

hoja de servicios del titular, el señor AG. ® GENITL ORTEGON BARRIOS, laboró por 
un espacio de 21 años, 2 meses, 25 días, la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional, le reconoció asignación de retiro mediante Resolución No. 1083 
del 10 de marzo del 2004, efectiva a partir del 5 de abril del 2004, equivalente al 
74% de las partidas legalmente computables para el grado. 
 
Para el caso que nos ocupa, el AG. ® GENTIL ORTEGON BARRIOS, hizo efectivo 
su retiro del servicio activo en el año 2004. 
 
En virtud de lo anterior, al señor Agente le fue aplicada la normatividad vigente a la 
fecha de su retiro, por lo tanto la entidad no tiene facultad legislativa para expedir 
normas que regulen aumentos de sueldo del personal de la Policía Nacional o 
reajustes de las asignaciones mensuales de retiro. 
 
La prima de actividad se creó con fundamento en el régimen especial de la Fuerza 
Pública y en la medida que sus miembros son sometidos a permanente riesgo en 
su integridad personal, su finalidad se contrae a compensar el desgaste físico y 
emocional. En sus inicios únicamente tuvo efectos salariales pero luego fue 
incluida como factor de liquidación de la asignación de retiro según el porcentaje 
establecido para los años en que el interesado estuvo en servicio activo y se 
establecieron diferentes porcentajes según la antigüedad del servidor. 

 

En ese sentido, el Consejo de Estado en amplia jurisprudencia ha sostenido:  

 

“la prima de actividad desde su creación se estableció como una prestación 

a favor de los miembros activos de las Fuerzas Militares, y posteriormente 

se convirtió en factor de liquidación de las asignaciones de retiro según el 

porcentaje establecido para los años en que el interesado estuvo en 

servicio activo.” 

 

En otros pronunciamientos, dicha corporación al dirimir asuntos similares al 
presente, consideró que si la liquidación de la asignación de retiro se realizó con 
fundamento en la normatividad vigente de la época, resulta improcedente su 
reajuste por la aplicación de una norma posterior que consagra supuestos distintos 
para su otorgamiento. 
 
Al establecer posteriormente los Derechos 2070 de 2003 y 4433 de 2004, otra 
forma de liquidar la Prima de Actividad como partida básica de la Asignación 
Mensual de Retiro, es decir el 100% de lo que venía devengando en Actividad; 
con las demandas propuestas se pretende que a partir de la expedición de dicha 
norma se aumente el porcentaje de esta prima, dándole de esta manera un 
alcance retroactivo, cuando dichas normas así no lo disponen. 

 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 

DE ORDEN LEGAL 
 

En mandato de los artículos 217 y 218 de la Constitución Política que consagran 
que la Fuerza Pública y la Policía Nacional gozan de un régimen especial. 
 



 

 

 

Para efectos de la liquidación de la asignación de retiro de los Agentes de la 
Policía Nacional, el nuevo régimen adoptado por el decreto 4433 de 2004, 
aumentó el porcentaje de las partidas computables para la asignación de retiro y 
pensiones, pues mientras el Decreto 1213 de 1990, en su artículo 104 ordenaba 
que a los agentes de la policía nacional que fueran retirados del servicio activo 
después de quince (15) años, por disposición de la dirección general , o por 
sobrepasar la edad máxima correspondiente a su categoría, o por mala conducta 
comprobada, o por disminución de la capacidad sicofísica, o por la inasistencia al 
servicio y que los retiren a solicitud propia a los veinte (20) años de servicio, 
tendrán derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a 
que por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se les pague una 
asignación mensual de retiro equivalente a un cincuenta por ciento (50%) del 
monto de las partidas de que trata el artículo 100 de dicho Decreto, por los quince 
(15) sin que el total sobrepase del ochenta y cinco por ciento (85%) de los haberes 
de actividad. 

 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 923 DE 2004 

 
 La norma fue proferida para regular las situaciones producidas a partir de su 
vigencia y con sujeción a su propio contenido normativo, no para regular hechos y 
derechos consolidados y reconocidos con anterioridad a la misma, en razón a que 
careciera de sentido el “Alcance” normativo fijado en su artículo 1º. 
 
De igual manera en su artículo 7°, sobre la vigencia en el tiempo de la ley, se 
precisó que rige a partir de la fecha de su promulgación, habiendo sido 
promulgada el 30 de diciembre de 2004 en el Diario Oficial 45.777, sin que en 
ninguna de sus disposiciones estableciera la aplicación retroactiva a los 
pensionados o personal con asignación de retiro reconocida con 
anterioridad a ella.(Negrilla y subrayado propio). 

 
El Decreto 2070 de 2003, fue promulgado y publicado el 28 de julio de 2003, fecha 
en la cual entra en vigencia de conformidad con lo señalado en el artículo 45 de la 
norma citada y tuvo vigencia hasta el 5 de mayo de 2004. El Decreto 4433 fue 
promulgado y publicado el 31 de diciembre del 2004, de acuerdo con el artículo 45 
de la citada norma, ésta rige a partir de la fecha de su promulgación, así que el 31 
de diciembre de 2004 es la fecha de su entrada en vigencia por tanto, se observa 
que la norma que reconoce el derecho a percibir la Asignación de Retiro es 
anterior a esta fecha, y en ninguno de los artículos del Decreto 4433 de 2004, se 
establece que su operancia es retroactiva; al leer detenidamente la norma se 
observa que los beneficios o las condiciones establecidas no se hacen extensivas 
a los vinculados por regímenes anteriores, es decir, no hay lugar a retroactividad 
alguna. 
 
Se tiene entonces que el principio general dispone que la ley sólo rige hacia el 
futuro y en consecuencia no podrá tener efectos retroactivos, salvo que el 
legislador lo disponga, por tanto los derechos o situaciones jurídicas, se rigen por 
la ley vigente al momento en que la situación o derecho se adquiere. Vale decir al 
momento del retiro del policial. 
 

Por tal motivo, donde el legislador no interpretó, no le es permitido al legislado 
hacerlo, más aún cuando la norma goza de claridad finalística y de vigencia 
normativa (a partir de su promulgación). Por ende, la misma no puede ser aplicada 
a situaciones anteriores definidas y consolidadas, mucho menos cuando el 
personal ya se encuentra retirado. 
 
La Ley 923 de 2004 revela la voluntad clara del legislador de no aplicar sus 
previsiones a los miembros de la Fuerza Pública que hubieren obtenido la 
asignación de retiro o pensión antes de la vigencia de dicha norma, en razón a 
que la mencionada norma establece en su artículo 3, los elementos mínimos del 



 

 

 

régimen de asignación de retiro; en su numeral 3.8 establece: 2 la sustitución de la 
pensión será igual a lo que venía disfrutando el titular, con excepción de los 
porcentajes adicionales para quienes se pensionen a partir de la vigencia de la 
presente ley” 

 

PRINCIPIO DE OSCILACIÓN: En aplicación del principio de oscilación las 

asignaciones de retiro mantienen su poder adquisitivo al ser reajustadas o 
incrementadas teniendo en cuenta las variaciones que en todo tiempo se efectúen 
a las asignaciones en actividad. 
 
Como se puede observar, dicha disposición consagra expresamente el principio 
de oscilación que regula el reajuste o el incremento de las pensiones y 
asignaciones de retiro al personal en servicio de la fuerza pública, cuyos efectos 
son retroactivos en la medida de su reacción y que permite que el personal que 
devengue una de dichas prestaciones, obtenga la actualización de acuerdo con 
las variaciones que en todo tiempo se introduzcan. 
 
La mencionada norma hace alusión al incremento o actualización de dichas 
prestaciones y no a que se efectué una nueva liquidación bajo su égida, es decir, 
una cosa es la forma en cómo deben liquidarse dichas prestaciones a la luz del 
citado Decreto (teniendo en cuenta el tiempo de servicio y las partidas 
computables en el establecidos) y otra distinta, la forma como deben reajustarse o 
incrementarse las mismas (en los porcentajes de variación de la asignación en 
actividad y sus componentes o factores de salario), para que conserven su poder 
adquisitivo e igualdad frente al personal en actividad. 
 

El Decreto 4433 de 2004 no es un estatuto que regula el régimen de carrera ni de 
asignaciones del personal al servicio de las fuerzas militares o Policía Nacional, si 
no que fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 
fuerza pública, dedicando su título III a la pensión y asignación de retiro personal 
al servicio de la fuerza pública y consagrando en el artículo 23, las partidas que 
son computables para liquidar pensiones y asignación de retiro del personal al 
servicio de la Policía Nacional. 
 
El artículo 2º. del Decreto 4433 de 2004, dispuso que se “conservarán todos los 
derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos conforme a 
normas anteriores”, entre los que se encuentra el principio de oscilación previsto 
en el artículo 109 del Decreto 2063 de 1984.  
 
El objetivo del principio de oscilación es mantener el poder adquisitivo de las 
asignaciones de retiro y pensiones. De esa manera, la asignación de retiro variara 
en el mismo porcentaje en que se incrementen los salarios del personal en 
actividad, pero esa variación se aplica respecto de la asignación de retiro ya 
reconocida. Así las cosas, la variación de la asignación de retiro se efectúa 
conforme a la variación o incremento porcentual efectuado al personal activo de la 
fuerza pública, en cada caso, mediante los decretos anuales que expide el 
Gobierno Nacional.  
 

Adicionalmente para el caso de los agentes, que solicitan se les re-liquide y pague 
la Asignación Mensual de Retiro en porcentajes equivalentes por concepto de 
variación en el cómputo del factor salarial denominado Prima de Actividad, con 
fundamento en el Decreto 1213 de 1990 y el artículo 2 y 4 del Decreto 2863 de 
2007, desde el 1 de Julio de 2007. Debemos aclarar, que en razón a que el 
Decreto 2863 de 2007 estableció taxativamente el reajuste del 50% de la partida 
computable de la prima de actividad que venían devengando en las Asignaciones 
Mensuales de Retiro, al personal de Oficiales y Suboficiales de las fuerzas 
militares y de la Policía Nacional únicamente, y que el citado Decreto no 
contempló dicho reajuste a los Agentes de la Policía Nacional. Es decir que 
no son destinatarios de la Ley. 



 

 

 

 

En el caso concreto que nos ocupa es necesario reiterar que: 
 
La prima de actividad se liquidó conforme al estatuto vigente para la fecha del 
retiro del AG. ® GENTIL ORTEGON BARRIOS y en la forma que el determina 
expresamente, razón por la cual en el sub judice no es aplicable la norma aludida 
por el accionante, Ley 923, debido a que la misma fue publicada el 31 de 
diciembre de 2004, fecha posterior a la que se le reconoció la asignación de retiro 
al demandante. 
 

Ahora bien, en la medida en que dicho porcentaje fue el que efectivamente se 
aplicó de acuerdo al marco legal que se encontraba vigente al momento de 
reconocer, liquidar y pagar la asignación de retiro al demandante y siguiendo el 
precedente judicial del Consejo de Estado, no debe prosperar la solicitud del 
reajuste de su asignación mensual de retiro con base en los preceptos 
consagrados en el Decreto 4433 de 2004, puesto que tal norma empezó a regir el 
31 de diciembre de 2004 y sus efectos se surten hacia el futuro y no en forma 
retroactiva, tal como lo ha manifestado la Corte Constitucional: 
 

Respecto de los efectos de la ley en el tiempo, la Corte Constitucional, ha 
sostenido en diferentes sentencias: entre las cuales destacamos la sentencia C-
329 de 2001 que en principio dice que toda disposición legal surte sus efectos 
atribuyendo consecuencias normativas a aquellas situaciones de hecho que 
cumplan condiciones: 1) que sean sublimes dentro de sus supuestos, y 2) que 
ocurran durante la vigencia de la ley. Esto es, como regla general que las normas 
jurídicas rigen en relación con los hechos que tengan ocurrencia durante su 
vigencia, lo cual significa que, en principio, no se aplican a situaciones que se 
hayan consolidado con anterioridad a la fecha en que hayan empezado a regir – 
no tienen efectos retroactivos-, ni puede aplicarse para gobernar acontecimientos 
que sean posteriores a su vigencia – no tienen efecto ultra activo. 
 
La retroactividad y la ultraactividad de la ley tienen carácter excepcional y deben 
estar expresamente previstas en el ordenamiento.  
 

Es importante aclarar que el porcentaje de aumento de Prima de Actividad, como 
partida computable dentro de la Asignación de Retiro, se liquida sobre el sueldo 
básico del grado correspondiente, con sujeción al principio de oscilación. Por lo 
tanto teniendo en cuenta la irretroactividad de la ley, es decir, la vigencia de los 
Decretos 2070 de 2003 y 4433 de 2004, que fue el 28 de julio de 2003 y 31 de 
Diciembre de 2004, no puede dársele alcance a la norma, cuando ella no los 
contiene, ni mucho menos modificar situaciones preexistentes a la vigencia de 
estas, ya que se estaría actuando en contravía de la ley.  
 
Respecto a la aplicación del Decreto 214 de 2016:  

 
Por otra parte indica el apoderado en su escrito de demanda que se dé aplicación 
para el caso en concreto del artículo 30 del Decreto 214 de 2016, el cual me 
permito transcribir: Decreto 214 de 2016, “Por el cual se fijan los sueldos básicos para 
el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y 
Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y 
Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se 
establecen bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, 
se modifican las comisiones y se dictan otras disposiciones en materia salarial.” 

 
“Artículo 30. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del Decreto 1214 
de 1990, los artículos 84 del Decreto-Ley 1211 de 1990 y 68 del Decreto-Ley 
1212 de 1990 será del cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%). 
 
Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la 
asignación de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto-Ley 



 

 

 

1211 de 1990 y 141 del Decreto-Ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a 
que se tenga derecho, según el tiempo de servicio en el cincuenta por ciento 
(50%)”. 
 

Es importante aclarar que dicha norma no tiene aplicabilidad para el caso que nos 
ocupa, pues es claro el artículo 30 en advertir que se trata de los casos previstos 
en el artículo 38del Decreto 1214 de 1990, decreto que aplica única y 
exclusivamente para el personal CIVIL del Ministerio de Defensa y Policía 
Nacional,  por otra parte el artículo 84 del Decreto Ley 1211 de 1990, hace 
mención a la prima de actividad de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 
Militares en servicio activo, y por último el Decreto 1212 de 1990 en su artículo 
68 hace referencia a la prima de actividad de los Oficiales y Suboficiales de la 
Policía Nacional en servicio activo, por lo que lo allí preceptuado no aplica para 
el caso y grado materia de la presente demanda. 
 

EXCEPCIONES 

 
Formulo excepciones de fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 175, numeral 3 y 180, numeral 6 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

1- INEXISTENCIA DEL DERECHO 
 

De conformidad con los documentos que dan fe de la historia laboral del causante 
señor AG. ® GENTIL ORTEGON BARRIOS,  se constata que el retiro y la 
adquisición de su asignación de retiro, se produjo el 5 de abril del 2004, por lo 
tanto no le asiste el derecho de reclamar el porcentaje o factores de asignación de 
retiro que,  además la hoja de servicios elaborada por la Policía Nacional es un 
documento público que se presume auténtico y en este orden de ideas es 
suficiente al momento de verificar los requisitos para el reconocimiento de las 
asignaciones de retiro.  
 
La entidad demandada le reconoció al causante asignación mensual de retiro a 
partir del 5 de abril de 2004, conformada por el 74% del sueldo básico y las 
partidas legalmente computables para el grado, de acuerdo con el decreto vigente 
a la fecha de su retiro. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como normas aplicables al caso controvertido Constitución Política artículos 
2, 5, 13, 25, 48 y 53; Ley 4 de 1992 artículos 1 y 2; Ley 270 de 1996, art. 45; 
Decreto 2070 de 2003, artículos 23 y 24. 
 

ANEXOS 
 
Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de 
pruebas. 

 
PETICIÓN 

 
Respetuosamente solicito al señor Juez se me reconozca personería.  
 

PRUEBAS 
 
1. Téngase como prueba los antecedentes administrativos aportado por la 

entidad. 

2. Poder debidamente otorgado por la entidad y acompañado de sus respectivos 

anexos. 



 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA artículos 48, 53, 218; artículo 151 del 
Decreto 1212, 1213 de 1990, el cual es reproducido por el artículo 42 del decreto 
2070 de 2003,Ley 4 de 1992 en sus artículos 2, 10 y 13,Decretos 107 de 1996, 
122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 
y Decreto 4433 de 2004. 

 
NOTIFICACIONES 

 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, recibe 
notificaciones en la Cra. 7 No. 12 B – 58, Teléfono: 2860911 de la Ciudad de 
Bogotá, D.C. 
 
El suscrito apoderado, recibe notificaciones en la Calle 21 No. 13 E – 18 Vía 
Calambeo – Edificio Morada Pinaos – Of. 602 – Teléfono 0382 795855 Torre. II – 
Celular 314 3010300 – 315 868206, correo electrónico 
daniel.manjarres675@casur.gov.co 
 

Señor Juez, Atentamente,  

 

 
DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ 
C.C. No. 5.820.675 de Ibagué -Tolima 
T.P. No. 154.058 del Honorable C. S. de la J. 
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Doctor (a)  
JUEZ 6° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:     ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
RADICADO:       73001333300620210015800 
ACTOR:              GENTIL ORTEGON BARRIOS 
DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL  

(CASUR)   
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
juridica@casur.gov.co,en mi condición de Representante Judicial de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el 
Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 
1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 
2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de Octubre del 
2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que 
a través del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor 
DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ igualmente mayor de edad y residente en la 

ciudad de Ibagué – Tolima, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.820.675 de 
Ibagué – Tolima y portador de la Tarjeta Profesional No. 154.058 del Consejo Superior 
de la Judicatura, con correos electrónicos abogadoibague@gmail.com 

daniel.manjarres675@casur.gov.co  para que conteste la demanda, asista a la 
audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El doctor DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ queda especialmente facultado para 

notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, reasumir el 
presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general asumir la 
defensa de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de 
este poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y certificación 
del cargo que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente, 
 

 
Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 

Jefe Oficina Asesoría Jurídica 
Acepto: 
 

 
DANIEL ALBERTO MANJARRES DIAZ 
CC No.5.820.675 de Ibagué – Tolima 
T. P. No154.058 del C. S. de la J.  
abogadoibague@gmail.com 
daniel.manjarres675@casur.gov.co 

mailto:juridica@casur.gov.co
mailto:abogadoibague@gmail.com
mailto:daniel.manjarres675@casur.gov.co
mailto:abogadoibague@gmail.com
mailto:daniel.manjarres675@casur.gov.co


 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 





























































































































































CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00001-201826510-CASUR Id: 383869

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 2018-12-11 10:19:39
Dependencia Remitente: ASIGNACIONES

Entidad Destino: GENTIL ORTEGON BARRIOS

Bogotá D.C.,

Señor AG (r)
GENTIL ORTEGON BARRIOS
Calle 14 A No. 2 A – 04 Edificio Bancolombia
Ibagué - Tolima

Asunto: Su escrito radicado en la Entidad bajo el ID Control N° 375889 de 2018

En atención al escrito del asunto, le informo que revisado su expediente
administrativo, se constató que la Entidad le reconoció asignación mensual
de retiro a partir del 05-04-2004, de acuerdo con lo preceptuado en la norma
vigente a la fecha del retiro, con el cual se consolidó el derecho al reconocimiento
de la prestación, destacando que dentro de la misma se viene liquidando el 50 %
porcentaje máximo, como partida básica de Prima de actividad, aplicable para su
grado. (Anexo liquidaciones).

Por lo anteriormente expuesto, la Entidad no adeuda valor alguno por el citado
concepto, como tampoco es procedente atender favorablemente la petición de
reajuste de asignación mensual de retiro en los términos de su solicitud.

Por tratarse de una información, contra este oficio no procede recurso alguno.

Cordialmente,

Anexo: 2 folios

Elaboró : T.S. JOSE LUIS GARCIA CARVALHO

Revisó: GLORIA LUCIA MEDINA PALACIO
Coordinadora Grupo Asignaciones

Fecha de elaboración 07-12-2018
Ubicación: Grupo de Gestión Documental







CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00078-201825281-CASUR Id: 379516

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 2018-11-27 05:24:20
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Entidad Destino: GENTIL ORTEGON BARRIOS

Bogotá D.C,

Señor Agente ®
GENTIL ORTEGON BARRIOS
Calle 14A N° 2A -04
Edificio Bancolombia
Piso 3 Ofc. 303
Ibagué -Tolima

ASUNTO: Requerimiento Judicial Radicado ID control No. 376739 del 20-11-2018

En atención al asunto de la referencia, se envían los documentos solicitados, así:

1. Copia simple de los haberes devengados para los años de 2004 al 2018.
2. Copia simple de la Resolución N° 1083 del 10 Marzo de 2004.
3. Copia simple de la Hoja de Servicios N° 93120306 del 23 de Enero de 2004.
4. Copia simple de la liquidación de asignación mensual de retiro.
5. La última unidad laborada por usted, según la hoja de servicios fue en la Seccional

Gabriel González - (SEGON) .

De la misma manera se le comunica que conforme al artículo 25 del Decreto 19 de 2012,
en concordancia con los artículos 244 y 246 de la Ley 1564 de 2012, los actos
administrativos suscritos por funcionario público competente se presumen auténticos; por
lo tanto los documentos solicitados no requieren autenticación en sede administrativa o
notarial.

Cordialmente,

anexo documentos en un (1folios)

Elaboró: contratista Negocios Judiciales – Yader Ricardo Inocencio



Revisó: Profesional Contratista OAJ –ROXANNA MONTAÑO LOPEZ
Fecha elaboración: 26/11/2018
Ubicación: C:\Users\YADER.INOCENCIO\Desktop\MODELOS D° PETICION
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PETICIÓN CASUR

AlDeMaR Vanegas Muñoz <aldevanegas@hotmail.com>
Jue 28/05/2020 13:39
Para:  carnetizacion <carnetizacion@casur.gov.co>; Atención al Ciudadano <atencionalciudadano@casur.gov.co>;
gladysvanegas@yahoo.es <gladysvanegas@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (912 KB)
PETICION CASUR.docx;

Señores
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL CASUR

Cordial Saludo:

Para el trámite a quien corresponda, atentamente adjunto derecho de pe�ción en Representación del
Interdicto Hermano OMAR VANEGAS MUÑOZ C.C. 19.386.662, beneficiario de sus�tución pensional del
fallecido Sargento NEFTALÍ VANEGAS GARZON (Q.E.P.D.) C.C. 57.645

Cordialmente

ALDEMAR VANEGAS MUÑOZ
C.C. 79.273.643
Curador del Interdicto OMAR VANEGAS MUÑOZ c.c. 19.386.662

CON COPIA: GLADYS VENEGAS MUÑOZ Curador Suplente del Interdicto.



Bogotá, D.C. Mayo 28 de 2020 
 
Brigadier general (R) 
JORGE ALIRIO BARÓN LEGUIZAMÓN 
Director General Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
Atte: Unidad Nominal del Titular Fallecido 
 
REFERENCIA: PETICIÓN. SE TRAMITE ANTE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD 
BOGOTÁ DE LA POLICÍA NACIONAL LIBRANDO EL OFICIO CORRESPONDIENTE 
PARA QUE EL INTERDICTO OMAR VANEGAS MUÑOZ CON CC. 19.386.662, 
FIGURE NUEVAMENTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO SIATH COMO BENEFICIARIO DE 
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Y COMO AFILIADO EN CALIDAD DE TITULAR 
COTIZANTE AL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL. 
 
Cordial Saludo: 
 
ALDEMAR VANEGAS MUÑOZ identificado con c.c. 79.273.643, nombrado 
como CURADOR  de mi Hermano Interdicto OMAR VANEGAS MUÑOZ con cc. 
19.386.662 mediante Sentencia de Interdicción Judicial emitida por el 
Juzgado 21 de Familia de Bogotá D.C. con la cual he venido Representándolo 
con plenas facultades para todos los efectos ante CASUR desde su asignación 
mensual por substitución, con todo respeto acudo a su alta dirección para la 
petición de la referencia, basado en los siguientes 

HECHOS: 
 

1.- Mediante radicado ante CASUR No. 201922000590962 Id: 515070 de 
fecha 2019-11-25, “oficio: SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE 
ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO Folios 6”, aporté la valoración médica del 
Interdicto actualizada del Comité de valoración a Beneficiarios del Grupo 
Médico Laboral Regional 1 de la Policía Nacional, para lo cual, se omitió el 
trámite que se solicita en la presente petición.  
 
2.- Como efecto de lo anterior, mi Hermano Interdicto OMAR VANEGAS 

MUÑOZ con CC. 19.386.662 fue suspendido sin la debida notificación del 

servicio de salud, vulnerándosele este derecho, toda vez que desde el mes de 

febrero hogaño no ha sido posible  por el Call Center que la Dirección de 



Sanidad de la Policía Nacional cese la suspensión del derecho a la salud sin 

podérsele lograr al interdicto de la tercera edad cita de control Psiquiátrico. 

3.- Por lo anterior, elevé petición ante la Directora de Sanidad Bogotá de la 

Policía Nacional, y en respuesta mediante oficio del 10 de marzo de 2020 

anexa, me remiten a la “unidad nominal del titular fallecido” de CASUR, 

paran que allí se haga el trámite para efectos del crear nuevamente al 

Interdicto en el Sistema de Información para la Administración del Talento 

Humano SIATH como beneficiario de sustitución pensional  y como afiliado 

en calidad de titular cotizante al Subsistema de Salud de la Policía Nacional, 

“teniendo en cuenta que la mencionad entidad cuenta con una funcionaria 

exclusiva para la validación de derechos en salud del personal de titulares y 

beneficiarios de CASUR” 

4. Por consiguiente, y siguiendo los derroteros anteriores que la Dirección de 
Sanidad de la Policía Nacional me indicó en la parte final de la respuesta a mi 
mencionada petición, para poder lograr el cese de la vulneración del derecho 
a la salud del interdicto que se suscitó por la omisión señalada en líneas 
anteriores del primer punto, acudo procedimentalmente ante CASUR con la 
presente petición. Para lo conducente presento los siguientes  
 

ANEXOS 
 
1.- Copia del radicado ante CASUR No. 201922000590962 Id: 515070 de 
fecha 2019-11-25, “oficio: SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE 
ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO Folios 6”  
2.- Copia Oficio No. S-2020-085763-MEBOG-UPRES-1.10 del 10 de Marzo de 
2020 de la Dirección de Sanidad Unidad Prestadora de Salud Bogotá de la 
Policía Nacional. 
 
Cordialmente,  
 

ALDEMAR VANEGAS MUÑOZ 
C.C. 79.273.643 

Curador del Interdicto OMAR VANEGAS MUÑOZ C.C. 19.386.662 
 
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA: Carrera 66 No. 23 A – 42 Apto 603 Int. 2 
Barrio Ciudad Salitre, Bogotá, D.C. 



CON COPIA: GLADYS VANEGAS MUÑOZ, Suplente Curador del Interdicto 
 
ADJUNTO  LAS SIGUIENTES IMÁGENES DE LOS ANEXOS ASÍ: 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



*570324*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202022000136151 Id: 570324
Folios: 1 Fecha: 2020-06-16 17:15:19

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: NEFTALI  VANEGAS GARZON

Bogotá D.C

 
Señor
VANEGAS MUÑOZ ALDEMAR
aldevanegas@hotmail.com
 
 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición ID 568212 del 05-06-2020.

 

En atención a la petición del asunto, cordialmente informo en calidad de curador del 
señor VANEGAS MUÑOZ OMAR, hijo en condición de discapacidad del extinto SP 
( f ) VANEGAS GARZON NEFTALI, que por competencia se traslado la petición al 
Grupo de Carnetización por ser de su competencia,  toda vez que el mencionado 
beneficiario se encuentra activo en la nómina de la Entidad.

Así las cosas, sugiero dirigirse al correo electrónico: “carnetización@casur.gov.co” 

Atentamente,

Elaboró: A.A. Ma. Cristina Rojas Tacha  

Fecha elaboración: 16-06-2020
Ubicación: Gestión documental



*572540*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202022000077963 Id: 572540
Folios: 1 Fecha: 2020-06-25 17:24:20

Anexos: 1 FOTOC. C.C.Y/O DOCUMENTOS  
Remitente: DIRECCION GENERAL

Destinatario: GRUPO DE NOMINAS Y EMBARGOS

RESTABLECIMIENTO: 81048
Bogotá, D. C. 

MEMORANDO  
PARA:   GRUPO NOMINAS Y EMBARGOS

DE:   SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

ASUNTO:  Restablecimiento Cuota 
SP ( F )BARRAGAN . EFRAIN  C.C. No.488216
 

Teniendo en cuenta que el beneficiario  BARRAGAN PEÑA ANGEL ANTONIO,  
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19487489, fue excluido de nómina el 
21/06/2020 y con escrito vía email radicado bajo el ID 568210 del 05-06-2020, la señora 
BARRAGAN PEÑA SANDRA ANGELICA, en calidad de curadora, solicita el 
restablecimiento de la cuota de sustitución de asignación mensual de retiro  de su 
representado  en forma temporal, teniendo en cuenta la imposibilidad para la asignación de 
citas para la Revisión de la valoración de Discapacidad que presenta el mencionado 
beneficiario, debido a la  situación de  emergencia sanitaria que vive el país; ese Grupo 
RESTABLECERA a partir del 21/06/2020 hasta el 31/12/2020, el pago de la cuota de 
sustitución de asignación mensual de retiro, que se encuentra devengando el mencionado 
beneficiario en calidad de Hijo Invalido, en cuantía equivalente al  100% del total de la 
prestación que devengaba el causante, debiendo cancelar los valores que le correspondan 
por intermedio de la señora BARRAGAN PEÑA SANDRA ANGELICA, identificada con 
cédula de ciudadanía No.52707976, en las mismas condiciones tanto en el pago de la cuota 
de sustitución de asignación mensual de retiro como las obligaciones contraídas por el 
mencionado beneficiario.

Atentamente,

 

Elaboró: María Cristina Rojas Tacha

Aprobó: Dr. José Alirio Chocontá Chocontá-Subdirector de Prestaciones Sociales 
Fecha Elaboración: 24-06-2020  Ubicación: Gestión documental

Copia Grupo Notificaciones para comunicar: “sabarragan@gmail.com”
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RV: DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de GENTIL ORTEGON
BARRIOS vs CASUR

Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co>
Dom 8/08/2021 1:42 PM
Para:  RADICACIÓN JURÍDICA <radicacionjuridica@casur.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
DEMANDA GENTIL ORTEGON BARRIOS vs CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL _compressed.pdf; SUSTIT
DE PODER DR EDUARDO GENTIL ORTEGON BARRIOS.pdf;

Se remite para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordialmente,

Juan Carlos Cubillos Fonseca.
Profesional de Apoyo.
Caja de Sueldos de Re�ro de la Policia Nacional.
CASUR. 

De: Henry Lozano <hlmasesoriassas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 16:41 
Para: Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co> 
Asunto: DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de GENTIL ORTEGON BARRIOS vs CASUR
 

 
Señores:
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO
Policía Nacional 
 
REF: RADICACIÓN DEMANDA SR. GENTIL ORTEGON BARRIOS
 
 
Debido a la crisis de salud por COVID19, respetuosamente me permito comunicar la Demanda del Señor GENTIL
ORTEGON BARRIOS de manera virtual conforme lo señala en el anexo del presente acuerdo.
 
 
ANEXO: 1 archivo pdf que contiene la demanda con los anexos y pruebas en 60 folios
 
Atentamente,
 
ALINA YAMILE NATHALIE LOZANO MORENO
C.C. No. 1.110.560.343 de Ibagué
T. P. No. 346072  del C. S. de la Jud.
 

--  
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Señor: 

JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

E.                S.               D. 

 

 

REF: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: GENTIL ORTEGON BARRIOS  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. 

RADICADO No.:  

 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

EDGAR EDUARDO MAHECHA OSPINA, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado 

de la parte actora en el proceso de la referencia; en forma comedida me dirijo a 

su despacho para manifestarle que SUSTITUYO EL PRESENTE PODER 

ESPECIAL a la Doctora ALINA YAMILE NATHALIE LOZANO MORENO, mayor 
de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.110.560.343 de Ibagué, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 346.072 del 

C. S. de la Jud., para que continúe con la representación del PROCESO del Señor 

GENTIL ORTEGON BARRIOS. 

 

Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el 

poder con que se inició la demanda y la sustitución se concede con las mismas 

facultades a mí otorgadas. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 

 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: en Ibagué Carrera 3 No. 12-54 Centro 
Comercial Combeima Oficina 804 Cel: 3186531181 - 3012561704 Correo Electrónico: 

alinalozanomorenoabogada@gmail.com – hlozanomoreno@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
 

 
 

EDGAR EDUARDO MAHECHA OSPINA   

C.C. No. 93.392.100 de Ibagué   

T. P. No. 218.966 del C. S. de la Jud. 

 

 

Acepto, 
 

 

 

 

 

 

ALINA YAMILE NATHALIE LOZANO MORENO 

C.C. No. 1.110. 560.343 de Ibagué 

T.P. No. 346.072 del C. S. de la Jud. 

mailto:alinalozanomorenoabogada@gmail.com
mailto:hlozanomoreno@gmail.com


  
Republica de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

DATOS PARA RADICACION DEL PROCESO 

 
 

 
_______________________________________________________________________________ 

 
                                __________________________ 

DEMANDANTE     
 
Nombre(s)                      1ª Apellido                 2º Apellido                        No. C.C. ó NIT.  

 

GENTIL                      ORTEGON               BARRIOS                          93.120.306 

               
Dirección Notificación:  MANZANA B CASA 6 B/VILLA PAZ CEL: 3134933042 Correo 

Electrónico: gentil_ortegon@hotmail.com  
_____________________________________________________________________________ 
     _________________________ 

 
DEMANDADO 

 
Nombre(s)                     1ª Apellido                        2º Apellido                   No. C.C. ó NIT.  

 
CAJA   DE   SUELDOS   DE   RETIRO   DE   LA   POLICIA   NACIONAL                 899.999.073-7 
 

Dirección Notificación: Carrera 7 # 12B58 Bogotá buzón judicial:  judiciales@casur.gov.co. 
Teléfono: (1) 2860911   

     

 
 
APODERADO    

 
Nombre(s)                 1ª Apellido             2º Apellido           No. C.C. ó NIT.           No. T.P. 

 
EDGAR    EDUARDO      MAHECHA                OSPINA                93.392.100                 218.966 

 
Dirección Notificación: CARRERA 3 No. 12-54 oficina 804 Centro Comercial Combeima Ibagué 
Tolima Correo Electrónico: hlmasesoriassas@gmail.com Cel: 3012561704. 

  
   Firma Apoderado 

1

Tipo de Juzgado: ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
Clase de Proceso: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
No. de Cuadernos: UN ARCHIVO PDF    Folios: (40) 

mailto:judiciales@casur.gov.co


 

Señor: 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ(REPARTO) 

E. S. D.  

 

 

REF: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 

 

DEMANDANTE: GENTIL ORTEGON BARRIOS 

 

CLASIFICACION DEMANDA: PRESTACIONES PERIODICAS – DEMANDA 

PRIMA DE ACTIVIDAD DECRETO 2070 DE 2003. 

 

 

1.- DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 

 

 

EDGAR EDUARDO MAHECHA OSPINA, mayor de edad, y vecino de 

la Ciudad de Ibagué, identificado con la C.C. No. 

93.392.100 de Ibagué y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 218.966 del C.S. de la Judicatura, obrando como 

Apoderada Judicial del Señor AGENTE (R), GENTIL ORTEGÓN 

BARRIOS, quien devenga asignación de retiro Por la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, mayor de 

edad y vecino de esta ciudad, con mi acostumbrado respeto 

presento ante el despacho demanda de “MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO”; con citación 

previa del señor Procurador General de la Nación o su 

Delegado, del señor Director de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado o a quien delegue; conforme 

lo estipula la Ley 1437 de 2011, en su artículo 138, 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo; en Contra de la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, entidad de 

derecho público representada legalmente por el Señor 

BG(R)JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, o quien haga sus 

veces. 

 

Ante el despacho judicial solicito se decrete a favor de 

mi poderdante las siguientes:  

2.-PRETENSIONES. 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: QUE SE DECRETE la nulidad del Acto 

Administrativo No. E-00001-201826510-CASUR ID:383869 del 

11 de diciembre de 2018, 

2



 

emanado de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, por el cual negó el pago retroactivo, reajuste, 

reliquidación y cómputo en la asignación de retiro con 

fundamento en la reliquidación de la prima de actividad, 

ordenado en el Decreto 2070 de 2003, Artículos 23 y 24, 

parágrafo 1 segundo párrafo; en un 24% más del 50% del 

porcentaje reconocido a la fecha de retiro, conforme al 

tiempo de servicio laborado en el caso de mi poderdante 

es de 21 años. 

 

SEGUNDO: QUE SE DECLARE: EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CON: el reconocimiento del factor salarial de PRIMA DE 

ACTIVIDAD aumentándose en un 24% más sobre el porcentaje 

del 50%, reconocida en la liquidación de asignación de 

retiro, debiendo quedar la PRIMA DE ACTIVIDAD en el 

porcentaje de 74%, como lo ordena el Artículo 23 del 

Decreto 2070 de 2003. Por los 21 años de servicios 

laborados.  

 

TERCERO: QUE SE CONDENE: a la entidad accionada una vez 

reconocido el porcentaje de la prima de actividad al 74% 

conforme al tiempo de servicio laborado de mi poderdante 

de 21 años, a pagar retroactivamente, reliquidar, 

computar y reajustar en la asignación de retiro a partir 

del momento en que opero el fenómeno jurídico de la 

prescripción de las mesadas; que el retroactivo a pagar 

corresponde al 74%, sobre el sueldo básico, conforme a la 

prescripción cuatrienal. 

 

CUARTO: QUE SE CONDENE: (AL PAGO RETROACTIVO CONDENA DE 

LA SENTENCIA). A la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional a pagar en forma cuatrienal conforme al 

día del agotamiento de vía gubernativa. En el régimen 

prestacional de la fuerza Pública el pago de las 

prestaciones periódicas prescriben en cuatrienios, y se 

interrumpe desde el momento en que mi poderdante 

peticionó a la entidad demandada solicitando, el pago 

retroactivo y reajuste de la asignación de retiro; en el 

presente asunto se agotó vía gubernativa el día 16 de 

noviembre de 2018.  

 

QUINTO: QUE SE CONDENE: Y, quede plasmado en la parte 

resolutiva de la sentencia ordenándose a la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional a pagar 

retroactivamente, en forma cuatrienal, contando a partir 

del momento en que fue interrumpida la prescripción de 

las mesadas, el pago se debe efectuar desde el día               

16 de noviembre de 2014, toda vez que el agotamiento de 

vía gubernativa tiene fecha 16 de noviembre de 2018, 

contando el cuatrienio en forma retroactiva, hasta el día 

3



 

en que la entidad CONDENADA expida resolución motivada 

dando cumplimiento a la Sentencia que ponga fin al 

restablecimiento del derecho incoado. 

  

SEXTO: QUE SE CONDENE: (PERJUICIOS MATERIALES). A la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional por los 

prejuicios económicos acaecidos a mi poderdante, al tener 

su salario devaluado durante el tiempo que empezó a 

devengar la pensión, POR OMISION, DESACATO A LAS NORMAS 

PRESTACIONALES DE LA FUERZA PÚBLICA, NO APLICACIÓN DE LOS 

DERECHOS SALARIALES, quebrantando el mantenimiento del 

poder adquisitivo de la pensión en forma mensual; causo 

un empobrecimiento injustificado, afectando el núcleo 

familiar al no recibir el salario que por ley le 

corresponde, conforme probare en la demanda. 

 

SEPTIMO: QUE SE CONDENE: (INDEXACIÓN DE CAPITALES) de los 

valores a pagar como resultado de la operación matemática 

de lo pagado y lo dejado de pagar, en el retroactivo de 

la sentencia solicito, sean traídos a valor presente 

utilizando la fórmula de indexación de Capitales. 

 

OCTAVO: QUE SE CONDENE (TERMINOS PARA CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA) Se ordene a la entidad Accionada a cumplir la 

sentencia en los términos de la Ley 1437 de 2011 artículo 

192. 

 

NOVENO: QUE SE CONDENE:(EN COSTAS A LA ENITIDAD 

ACCIONADA) Conforme lo ordena el Código Contencioso 

Administrativo, se debe condenar en costas a la entidad 

demanda por los gastos procesales, ocasionados en el 

trámite de la demanda en concordancia con las normas del 

Código de Procedimiento civil. 

 

3. HECHOS Y OMISIONES   

HECHOS 

 

3.1. Mi poderdante consolidó el derecho al goce de 

asignación de retiro el día 26 de diciembre del año 2003, 

según la resolución número 2881, expedida por La Nación 

- Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, 

Dirección General Policía Nacional, por tiempo cumplido 

para acceder al beneficio.  

 

3.2. Con fecha 26 de diciembre del año 2003 es dado de 

alta por tres meses para la formación del expediente 

prestacional, pago de cesantías definitivas, expedición 

de la hoja de servicios con destino a la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional, para que la entidad 

proceda a reconocer y pagar la asignación de retiro.  
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3.3. Con resolución número 01083 fechada 10 de marzo de 

2004 la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

ordena reconocer y pagar asignación de Retiro en el cual 

se encontraba vigente el Decreto 2070 de 2003 con fecha 

de publicación Julio 25; aplicable al caso. No reconoce 

el porcentaje total de la prima de actividad, conforme lo 

indica el tiempo de servicio, por los 21 años laborados 

le correspondía el 74% y no el 50%, como esta reconocido 

 

 

Con fecha 05 de abril de 2004, La Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional expide la liquidación de 

asignación de Retiro del Señor AG ® GENTIL ORTEGON 

BARRIOS, ordenando el sueldo básico a devengar y los 

factores salariales legalmente computables, liquida la 

prima de actividad al 50% con el Decreto 2070 de 2003, 

régimen Prestacional de la fuerza pública en el cual se 

ordena pagar y computar la prima de actividad al 50% por 

los 15 primeros años de servicio y un 4% más hasta los 25 

años sin sobrepasar el 85%. 

 

3.4. Es un hecho cierto, que la entidad demanda no tiene 

la facultad para cambiar a criterio propio la base de 

liquidación de la asignación de retiro de los miembros de 

la fuerza pública. 

 

Convirtiéndose el acto en una vía de hecho administrativa 

al ordenar pagar la asignación de retiro de mi poderdante 

en un porcentaje diferente al ordenado en la norma 

reglamentaria. 

  

Que la vía de hecho causó un detrimento patrimonial y un 

empobrecimiento sin justa causa, al devaluar su mesada 

pensional en el porcentaje de 24% sobre el sueldo básico, 

que en todo momento devengue un agente activo de la 

Policía Nacional. 

 

 

3.5. AGOTAMIENTO DE VIA GUBERNATIVA.  

 

El agotamiento de vía gubernativa como génesis de la 

demanda se inició el 16 de noviembre de 2018, con el 

radicado número R-00001-201839643-CASUR Idcontrol: 

375889 ante la Oficina Principal de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, con sede en la ciudad de 

Bogotá. El señor AG (R) GENTIL ORTEGÓN BARRIOS, solicitó 

reliquidar su asignación de retiro como lo ordena el 

Decreto 2070 de 2003, aumentándose en un 24% más la Prima 

de Actividad, por los 21 años de servicio laborados.  
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La entidad acusada hace caso omiso, es inerte a corregir 

el error jurídico y reconocer el derecho a mi poderdante, 

afirma mediante acto administrativo que su mesada 

pensional se encuentra ajustada a derecho, con las normas 

vigentes al momento del retiro del actor. 

 

3.6. TIEMPO DE SERVICIO LABORADO.  

 

La hoja de servicios número 93120306 de fecha 23 de enero 

de 2004, firmado por el director de Recursos Humanos de 

la Institución Policial le computa un tiempo de servicio 

de 21 años, 03 meses y 0 días, para el reconocimiento de 

asignación de retiro y las prestaciones sociales, en el 

cual la prima de actividad es factor salarial.  

 

La entidad accionada debió tener en cuenta que al 

demandante le corresponde el 50% de prima de actividad 

por los 15 primeros años de servicio y un cuatro por 

ciento más por cada año laborado. Como trabajó 21 años 

accede al 74% de cómputo de prima de actividad sobre el 

sueldo básico que en todo momento devengue un agente 

activo en la Policía Nacional.  

 

3.7. El Decreto 2070 de 2003 fue expedido por el 

Presidente de la República y empezó a regir a partir del 

día 25 de Julio de 2003, fue declarado inexequible por la 

Corte Constitucional mediante sentencia número C-432 de 

fecha 6 de mayo de 2004, y la Notificación Judicial al 

Estado Colombiano se hizo el día 2 de Junio de 2004, 

(Mediante Edicto en la Secretaria de la Corte) fecha hasta 

el cual tuvo vigencia el Decreto en tiempo – espacio, el 

cual causó efectos jurídicos a los miembros de la fuerza 

pública que adquirieron el derecho amparados bajo esa 

normatividad. 

 

OMISIONES 

 

3.1.1 Como principal omisión y origen de la presente 

Litis, tiene fundamento en que la entidad accionada 

expide el acto administrativo ordenando el pago de la 

asignación de retiro, con un porcentaje de prima de 

actividad pagándola al 50%, cuando el Decreto manifiesta 

que se reconoce de acuerdo al tiempo de servicio en el 

presente caso por los 21 años es el 74% 

 

3.1.2 Documento Interno Liquidación de asignación de 

Retiro. Al liquidarse la asignación de retiro el día 

05/04/2004, La Caja no da cumplimiento al Decreto 2070 de 

2003, por lo consiguiente la PRIMA DE ACTIVIDAD se 
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reconoce tan solo al 50% sobre el sueldo básico, 

desconociendo la norma que se encontraba vigente cuando 

se consolida el derecho a la asignación de retiro. 

 

 

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO. 

 

El restablecimiento del derecho incoado pretende 

reliquidar y reajustar el factor salarial (prima de 

actividad) de mi poderdante con el Decreto 2070 de 2003, 

así mismo aumentar el porcentaje de la prima de actividad 

conforme al tiempo de servicio laborado. 

 

4.1.-El problema Jurídico consiste en determinar por 

parte del Señor Juez, ¿en qué Porcentaje se debe liquidar 

la Prima de Actividad?, al AG (R) GENTIL ORTEGÓN BARRIOS 

atendiendo para tal fin los lineamientos del Decreto 2070 

de 2003, conforme al tiempo de servicio laborado. En el 

presente caso es de 21 años a efecto de reconocimientos 

de derechos salariales. 

 

 

4.2. SOLUCIÓN AL PROBLEMA JURIDICO PLANTEADO 

 

El Consejo de Estado Soluciona el problema Jurídico con 

sentencia de la Sala Administrativa, y establece cual es 

que se debe tener en cuenta a efectos de liquidar la prima 

de actividad como factor salarial sobre el sueldo básico. 

 

¿EN QUE PORCENTAJE SE DEBE LIQUIDAR LA PRIMA DE ACTIVIDAD? 

         

Con la expedición del Decreto 2070 de 2003, y el Decreto 

4433 de 2004, el computo del porcentaje de la prima de 

actividad fue aumentado en el cincuenta por ciento a 

partir de los 15 años de servicio, contrario a como lo 

reconoce el Decreto 1212 de 1990, que computa la PRIMA DE 

ACTIVIDAD al 20%, por los 21 años de servicio, laborados   

 

Para definir el efecto jurídico del Decreto 2070 de 2003, 

el Consejo de Estado afirmo lo siguiente: 

 

     Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Segunda - Subsección “A” 

Consejero Ponente: Dr.  ALFONSO VARGAS RINCÓN Bogotá, 

D.C., marzo primero (1º) de dos mil doce (2012). 

Referencia: Expediente No. 0702-09 Radicación: 

17001233100020050220401 Actor: JOSÉ AICARDO 

BETANCOURTH GÓMEZ 
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        ….El artículo 23 del Decreto citado, estipuló 

entre las partidas computables para la asignación de 

retiro, la prima de actividad y en el artículo 24 

dispuso el porcentaje en que debía ser cancelada, 

tratándose de Agentes de la Policía Nacional que 

hubieren ingresado al escalafón antes del 29 de julio 

de 1988 y que fueran retirados por llamamiento a 

calificar servicios, que es el caso del actor: 

 

        Parágrafo 1º. Los Oficiales, Suboficiales y 

Agentes de la Policía Nacional que hubieren ingresado 

al escalafón antes del 29 de julio de 1988, que sean 

retirados por llamamiento a calificar servicios, por 

disminución de la capacidad psicofísica, o por 

voluntad del Gobierno o de la Dirección General de 

la Policía Nacional, según corresponda, tendrán 

derecho a partir de la fecha en que terminen los tres 

(3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, se les pague una 

asignación mensual de retiro, así: 

 

      El cincuenta por ciento (50%) del monto de las 

partidas computables a que se refiere el artículo 23 

del presente decreto, por los quince (15) primeros 

años de servicio, y un cuatro por ciento (4%) más por 

cada año que exceda de los quince (15) años hasta los 

Veinte (20) años, sin sobrepasar el setenta por 

ciento (70%). A partir de los veinte (20) años de 

servicio la asignación de retiro se adicionará en un 

cuatro por ciento (4%) más por cada año que exceda 

de los veinte (20) primeros hasta los veinticuatro 

(24) años, sin sobrepasar el ochenta y cinco por 

ciento (85%). 

 

      …….lo anterior quiere decir, que el actor, quien 

llevaba 21 años de servicio, como lo señaló el agente 

del ministerio público, tenía derecho a que se le 

incluyera la prima de actividad en porcentaje del 

74%...... 

 

Es de anotar que la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional modificó a su amaño, el porcentaje en 

que se debe pagar la prima de actividad en vigencia del 

Decreto 2070 de 2003, por tal motivo en el proceso de la 

referencia el Consejo de Estado solicitó concepto al 

Señor Procurador Delegado de lo Contencioso 

Administrativo, quien orientó al alto tribunal para 

determinar el monto a computar y pagar de la referida 

prestación social.  
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SOLUCIÓN PROBLEMA JURIDICO COMPUTO DE PRIMA PARA EL AG 

(R) GENTIL ORTEGÓN BARRIOS. 

 

En este orden de ideas y conforme a lo ordenado por el 

Consejo de Estado a la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, la solución al problema jurídico 

planteado consiste que para el señor AG (R) GENTIL ORTEGÓN 

BARRIOS, la prima de actividad debe computarse al 50%, 

por los 15 primeros años de servicio y un 4% por ciento 

más hasta los 21, por cada año de servicio prestado. 

 

Es decir, tomando la base de liquidación al 50% por los 

15 primeros años de servicio, se debe sumar un 4% más, 

hasta los 21 años de servicio que laboró mi poderdante; 

por lo cual debe computarse 6 años de servicio que faltan 

para los 21 años, multiplicamos 6 años por cuatro, da 

como resultado 24% más de reconocimiento, para un total 

de 74%, menos el 50% de prima de actividad que tiene 

reconocida, nos da el 24% como lo ordena el Decreto 2070 

de 2003.   

 

Así lo conceptuó el Agente del Ministerio Público, que se 

debe liquidar la Prima de Actividad.   

 

4.3 FALSA MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

 

GENTIL ORTEGÓN BARRIOS, solicito el reajuste de su 

asignación de retiro, con radicado número R-00001-

201839643-CASUR Idcontrol: 375889 de fecha 16 de 

noviembre de 2018, al Señor General JORGE ALIRIO BARON 

LEGUIZAMON, Director de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional, para que diera cabal aplicación al 

Decreto 2070 de 2003, en sus artículos 23 y 24 aumentando 

el 24% más de la Prima de Actividad sobre el 50% que tenía 

reconocida, como lo ordena la norma prestacional; tiene 

derecho a devengar la prima de actividad en un total de 

74%, por los 21 años de servicios prestados a la 

Institución policial.   

 

La entidad accionada manifestó lo siguiente: 

 

ACTO ACUSADO DE FALSO PARCIALMENTE. 

 

Oficios número E-00001-201826510-CASUR ID:383869 del 

11 de diciembre de 2018, firmados por el 

representante legal de la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional. 
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Que la entidad le reconoció asignación de retiro el 

día 05 de abril de 2004, incluido el 50% de Prima de 

Actividad, “COMO PORCENTAJE MAXIMO”, sin tener en 

cuanta el tiempo de servicio, cuando el porcentaje 

máximo de la prima de actividad es el 85%, a quien 

ha trabajado el mayor tiempo de servicio a computar. 

 

 

DE LA FALSA MOTIVACION DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

Que es falso el acto administrativo acusado firmado por 

el Representante legal de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional manifestando que reconoció el derecho 

a la asignación de retiro del Señor GENTIL ORTEGON 

BARRIOS, a partir del día 5 de ABRIL de 2004,  

 

Que es falso el acto administrativo toda vez que la 

liquidación de asignación de retiro no se hizo con todos 

los porcentajes como lo indica Decreto 2070 de 2003 

 

Por tal motivo carece de falsedad el acto acusado, al no 

respetar los derechos con la inclusión de todos los 

porcentajes de la prima de actividad, 

 

Que es falso el acto administrativo acusado cuando 

reconoce el porcentaje de la Prima de Actividad al 50%  

por los 21 años de servicios prestados, no es acorde a 

derecho; debió reconocerla al 50% por los 15 primeros 

años de servicios y un cuatro por ciento más por cada 

año, sin sobrepasar el 85%, es decir al 74%, aplicando el 

Decreto 2070 de 2003.  

 

Por tal motivo el documento suscrito por la 

administración carece de falsedad en sus 

motivaciones.   

 

 

4.5. NORMAS VIOLADAS CONCEPTO DE VIOLACION 

 

CONSTITUCIONALES. 

 

Con la expedición del acto acusado se está violando 

nuestro ordenamiento jurídico, la Constitución Política 

de Colombia, leyes y Decretos reglamentarios causando 

agravio injustificado al administrado; empobrecimiento 

sin justa causa, devaluación y pérdida del poder 

adquisitivo de la mesada pensional.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, ARTÍCULOS 2º.-, 5º.- 

13.-, 25.-, 48.-, Y 53. 

 

ARTÍCULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 

la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la 

participación de todos en las decisiones que los afectan 

y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la Nación; defender la independencia 

nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 

la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  

 

Las autoridades de la República están instituidas para 

proteger a todas las personas residentes en Colombia en 

su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares.  

 

Concepto de Violación Artículo 2º.- Constitucional 

 

El Constituyente primario a través de sus 

delegatarios ante la Asamblea Nacional, quiso como 

soberano que es, plasmar en el Artículo 2º.- los 

derechos de los asociados, que deben estar por encima 

de las Instituciones; las cuales se crearon para 

hacerlos efectivos.  

 

No cumplir el mandato Constitucional viola todos los 

argumentos de derecho contenidos en el presente 

Artículo, La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional fue creada, para garantizar los derechos de 

los trabajadores del Estado Colombiano (Fuerza 

Pública – Policía Nacional), a una asignación de 

vejez justa; expedir actos administrativos contrario 

a derecho, creando situaciones jurídicas que no 

existen, es violatorio del mandato constitucional, 

al no hacer efectivo y garantizar derechos 

adquiridos. 

 

Se violan derechos y garantías consagrados en este 

artículo al modificar las normas por el cual debía 

reconocer la asignación de retiro, enunciando 

Decretos que no estaban vigentes al momento de 

haberse consolidado el derecho.    

 

ARTÍCULO 5o. El Estado reconoce, sin discriminación 

alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 

persona y ampara a la familia como institución básica de 

la sociedad.  
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Concepto de Violación Artículo 5º.- Constitucional  

 

Son derechos inalienables de la persona humana el 

mantenimiento del poder adquisitivo de la mesada 

pensional, de él depende el mínimo vital, la 

alimentación, la calidad de vida; hacen parte del 

poder adquisitivo, negar el derecho al pago de una 

mesada pensional justa, viola y transgrede los 

derechos que tiene todo trabajador del Estado 

Colombiano a una retribución equitativa conforme a 

los cambios normativos.   

El acto acusado expedido por la entidad accionada 

viola el numeral 2 de nuestra Carta Política, al 

crear un detrimento patrimonial sin justa causa en 

contra de mi prohijado. 

 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 

autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 

y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica.  

 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad 

sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados.  

 

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación 

social, y goza en todas sus modalidades de la especial 

protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 

trabajo en condiciones dignas y justas.  

 

Concepto de Violación Artículo 13 y 25.- 

Constitucional  

 

La pensión de vejez es un derecho conexo con el 

derecho fundamental al trabajo, no están descritos 

de manera tacita en la constitución Política de 

Colombia, hacen parte del bloque de 

Constitucionalidad inherentes a la persona humana, 

por considerarse principios fundamentales. 

 

En el Estado social de derecho cuando la 

administración no mantiene el poder adquisitivo 

constante de la pensión de vejez, en cualquier 

circunstancia, viola el derecho al trabajo como 

principio fundamental; por tal motivo el acto 

administrativo acusado es falso, al manifestarle al 

trabajador que sus derechos están de acuerdo a la 
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ley, cuando esa no es la realidad procesal y por 

meros formulismos la pensión de mi poderdante esta 

devaluada como se probó en la Litis. 

 

ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público 

de carácter obligatorio que se prestará bajo la 

dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción 

a los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

Concepto de Violación Artículo 48.- Constitucional  

 

Para los trabajadores la pensión de vejez hace parte 

de los deberes que tiene el Estado como parte integral 

de la seguridad social, las supresiones a estos 

derechos violan el bloque de Constitucionalidad. 

 

Cuando al trabajador ha pasado a la tercera edad su 

vida productiva se agota, y parte de su seguridad 

social – integral, es el salario con el cual subsiste; 

devaluar, desmejorar, o no incorporar al salario sus 

derechos laborales, violan el derecho a una seguridad 

social justa, sin dilaciones de ninguna clase, 

cualquiera que sea su denominación, en tal virtud el 

acto acusado es falso en todos sus pronunciamientos. 

 

ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del 

trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo 

menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 

remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos 

en normas laborales; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 

situación más favorable al trabajador en caso de duda en 

la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 

derecho; Primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 

garantía a la seguridad social, la capacitación, el 

adiestramiento y el descanso necesario; protección 

especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor 

de edad. 

 

Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales. Los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados, 

hacen parte de la legislación interna. 
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La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 

humana, ni los derechos de los trabajadores. 

  

 

Concepto de Violación Artículo 53.- Constitucional  

 

El acto Administrativo acusado viola todos los 

postulados del Artículo 53, la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional no puede afirmar que 

la asignación de retiro de mi poderdante está bien 

liquidada conforme a derecho; toda vez que al 

inaplicar la norma vigente para la fecha de retiro 

del actor la devaluó en una forma abrupta, 

unilateral, sin revisar el marco legal con el cual 

debía expedirla.  

 

Es falso y mal motivado el acto administrativo cuando 

con el manifiesto de la administración viola los 

principios Constitucionales al mínimo vital y móvil, 

al mantenimiento del poder adquisitivo de los 

trabajadores, principio que es reiterativo en las 

Sentencias de Constitucionalidad.  

 

 

NORMAS LEGALES. 

  

Ley 4 de 1992  

 

Régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

de los miembros del congreso nacional y de la fuerza 

pública. 

 

Artículo 1º.- El Gobierno Nacional, con sujeción a las 

normas, criterios y objetivos contenidos en esta Ley, 

fijará el régimen salarial y prestacional de: 

 

a. Los miembros de la Fuerza Pública. 

 

Artículo 2º.- Para la fijación del régimen salarial y 

prestacional de los servidores enumerados en el artículo 

anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los 

siguientes objetivos y criterios: 

 

a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores 

del Estado tanto del régimen general, como de los 

regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar 

sus salarios y prestaciones sociales. 
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Concepto de Violación ley 4 de 1992, Artículo 2.- 

Literal a). 

 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

es un ente que depende del Ministerio de Defensa 

Nacional, hace parte de las entidades gubernamentales 

creadas por el Estado para satisfacer las necesidades 

de los miembros de la fuerza pública en asignación 

de retiro, el Congreso de la República expide la ley 

marco mediante el cual señala los objetivos y 

criterios que deben tener las entidades para el pago 

oportuno y justo de los emulentes pecuniarios de la 

Fuerza Pública. 

 

En resumidas cuentas, es quien por último cumple los 

mandamientos legales de no desmejorar en ningún caso 

el salario y las prestaciones sociales, al depender 

del Estado Colombiano la entidad accionada, con la 

expedición de los actos administrativos es la que en 

primera instancia viola el espíritu de la ley; no 

puede el Estado promulgar leyes y las mismas 

entidades que dependen de él, estarlas violando con 

actos administrativos sin ninguna fundamentación 

jurídica. 

 

 

Concepto de Violación ley 270 de 1996, Artículo 45. 

 

LEY 270 DE 1996.  

 

ARTICULO 45. REGLAS SOBRE LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

PROFERIDOS EN DESARROLLO DEL CONTROL JUDICIAL DE 

CONTSTITUCIONALIDAD. Las Sentencias que profiera la Corte 

constitucional sobre los actos sujetos a su control en 

los términos del Artículo 241 de la Constitución Política 

de Colombia tienen efectos hacia futuro a menos que la 

Corte resuelva lo contrario 

 

Concepto de violación ley 270 de 1996, Artículo 45  

 

Por mandato expreso de la ley el Decreto 2070 de 2003 

no paso el control de Constitucionalidad en tal 

virtud fue declarado Inexequible, con la connotación 

que durante la vigencia de la norma, modificó el 

régimen prestacional de la fuerza Pública creo 

derechos, a quienes en vigencia de ella lo 

adquirieron. 

 

En ningún momento la sentencia manifestó que sus 

efectos eran o son retroactivos, al contrario rigen 
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a futuro, si la Corte no lo manifestó, mucho menos 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

podía aplicar el decreto 1213 de 1990, el cual no 

estaba vigente, el principio de la seguridad jurídica 

es la garantía en el Estado Social de Derecho, la 

entidad con la expedición de actos administrativos, 

con falsa motivación viola el articulado en mención, 

no podía la entidad modificar el régimen prestacional 

cuando la ley no la autoriza, por consiguiente, es 

falso el acto administrativo acusado.  

 

En tal virtud el Decreto 2070 de 2003, creo derechos a 

los miembros de la Fuerza Pública que la entidad no tenía 

facultad para modificar, por tal motivo hay violación a 

la norma enunciada como lo sustentare a continuación. 

 

Artículo 3º. Principios. El régimen especial de 

asignación de retiro y de pensiones de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, deberá responder a 

los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, como se describe a continuación: 

 

3.1 Eficiencia: Es la mejor utilización de los recursos 

administrativos, técnicos y financieros necesarios para 

que los derechos originados en la seguridad social de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional sean cubiertos 

en forma adecuada, oportuna y suficiente. 

 

3.2 Universalidad: Es la garantía de protección para los 

miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional. 

 

3.3 Solidaridad: Es la práctica de la ayuda mutua entre 

los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional. 

 

Concepto de Violación Artículo 3-. Numerales 3.1, 

3.2, 3.3.  

 

El acto administrativo acusado viola todos los 

principios que la norma ordena respetar, no tenía 

facultad la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional para darle aplicación a un Decreto que no 

está en vigencia a la fecha de la consolidación del 

Derecho de parte del actor; y más negar el reajuste 

de las prestaciones periódicas de mi poderdante. Es 

más gravoso cuando a sabiendas que puede corregir el 

yerro jurídico cometido no lo hace; habiendo una 

solitud previa del afectado, cuando hay 

pronunciamientos claros e inequívocos del Consejo de 
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Estado sobre la vigencia de la norma, el monto y la 

forma como se computa la prima de actividad en el 

Decreto 2070 de 2003, viola todo principio legal y 

constitucional la entidad con el acto acusado hoy. 

 

Concepto de Violación Artículo 23º-, Ordinal 23.1.2; 

Artículo 24°- Ordinales 24.1, 24.2., 24.3.  

Artículo 23.Partidas computables. La asignación de 

retiro, la pensión de invalidez, y la pensión de 

sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto 

del personal de la Policía Nacional, se liquidarán según 

corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas 

así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1.2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en 

el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales 

Generales 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se 

encuentre reconocido a la fecha de la novedad fiscal de 

retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, 

cuando sean ascendidos al grado de cabo segundo y hayan 

servido por lo menos treinta (30) años como agentes, 

sin contar los tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad 

devengada. 

23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 

23.2.1 Sueldo básico. 

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 

23.2.3 Subsidio de alimentación. 

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad 

devengada. 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente 

señaladas en este artículo, ninguna de las demás 

primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y 

compensaciones, serán computables para efectos de la 

asignación de retiro, las pensiones, y las 

sustituciones pensionales. 

Artículo 24. Asignación de retiro para el personal de 

Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional 
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en actividad. Los Oficiales, Suboficiales y Agentes de la 

Policía Nacional en servicio activo que a la fecha de 

entrada en vigencia del presente decreto, sean retirados 

después de dieciocho (18) años de servicio, por 

llamamiento a calificar servicios, por disminución de la 

capacidad psicofísica, o por voluntad del Gobierno o de 

la Dirección General de la Policía Nacional según 

corresponda, y los que se retiren o sean retirados o sean 

separados en forma absoluta con más de veinte (20) años 

de servicio, tendrán derecho a partir de la fecha en que 

terminen los tres (3)meses de alta, a que por la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se les pague 

una asignación mensual de retiro, así: 

24.1 El sesenta y dos por ciento (62%) del monto de las 

partidas computables a que se refiere el artículo 23 del 

presente decreto, por los primeros dieciocho (18) años de 

servicio. 

24.2 El porcentaje indicado en el numeral anterior, se 

adicionará en un cuatro por ciento (4%) por cada año que 

exceda de los dieciocho (18) hasta los veinticuatro (24) 

años, sin sobrepasar el ochenta y cinco por ciento (85%). 

24.3 A su vez, el ochenta y cinco por ciento (85%) de que 

trata el numeral anterior se adicionará en un dos por 

ciento (2%) por cada año, sin que el total sobrepase el 

noventa y cinco por ciento (95%) de las partidas 

computables. 

Parágrafo 1º. Los Oficiales, Suboficiales y Agentes de la 

Policía Nacional que hubieren ingresado al escalafón 

antes del 29 de julio de 1988, que sean retirados por 

llamamiento a calificar servicios, por disminución de la 

capacidad psicofísica, o por voluntad del Gobierno o de 

la Dirección General de la Policía Nacional, según 

corresponda, tendrán derecho a partir de la fecha en que 

terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se les pague 

una asignación mensual de retiro, así: 

El cincuenta por ciento (50%) del monto de las partidas 

computables a que se refiere el artículo 23 del presente 

decreto, por los quince (15) primeros años de servicio, 

y un cuatro por ciento (4%) más por cada año que exceda 

de los quince (15) hasta los veinte (20) años, sin 

sobrepasar el setenta por ciento (70%). A partir de los 

veinte (20) años de servicio la asignación de retiro se 
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adicionará en un cuatro por ciento (4%) por cada año que 

exceda de los veinte (20) primeros hasta los veinticuatro 

(24) años, sin sobrepasar el ochenta y cinco por ciento 

(85%). 

A su vez, el ochenta y cinco por ciento (85%) de que trata 

el inciso anterior se incrementará en un dos por ciento 

(2%) por cada año adicional a los primeros veinticuatro 

(24) años, sin que el total sobrepase el noventa y cinco 

por ciento (95%) de las partidas computables. 

Parágrafo 2º. Los Oficiales, Suboficiales y Agentes de la 

Policía Nacional retirados antes del 17 de diciembre de 

1968, con treinta (30) años o más de servicio, continuarán 

percibiendo la asignación de retiro reajustada al noventa 

y cinco por ciento (95%) de las partidas que se incluyeron 

en cada caso para la respectiva asignación. 

El consejo de Estado ya se ha pronunciado en dos 

oportunidades en este caso, sobre la vigencia de la norma 

derogada, cuando se adquiere el derecho y hasta que día 

tuvo su aplicación, así mismo manifestó en que porcentaje 

se debe aplicar la prima de Actividad, sentencias en la 

cual la Entidad accionada fue condenada a reliquidar, 

pagar y reajustar la asignación de retiro, por la mala 

liquidación de la entidad frente al caso de la prima de 

actividad. 

 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

El Decreto 2070 de 2003 aunque fue declarado 

inexequible por la Corte Constitucional atendiendo 

el principio de la Seguridad Jurídica, reformó el 

régimen prestacional de las Fuerzas Militares y de 

la Policía Nacional y ordenó computar la prima de 

actividad sin restricción alguna; la entidad 

accionada violó todo el ordenamiento jurídico - legal 

para reconocer asignación de retiro a mi poderdante. 

 

Viola el ordenamiento al aplicar una norma que en el 

momento había sido reformada en favor del trabajador, 

en garantía a sus derechos laborales, motivo por el 

cual solicito al señor Juez, que al acto 

administrativo acusado sea decretada la nulidad; por 

la falsa motivación demostrada y el agravio 

ocasionado sin justa causa a los derechos laborales 

de mi poderdante. 

 

 

5. PRUEBAS QUE SE PRETENDEN HACER VALER 
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5.1. DOCUMENTALES 

 

Solicito al Señor Juez, se sirva tener como medios de 

prueba los siguientes documentos que aporto al proceso: 

 

1.- Actos Administrativos acusados No.E-00001-201826510-

CASUR_Id:383869 del 11 de diciembre de 2018, expedidos 

por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

Actos en firme y ejecutoriados, por no haberse ejercido 

ningún recurso ordinario en vía administrativa, con el 

cual quedo agotada la Vía Gubernativa. 

 

2.- Copia del Radicado R-00001-201839643-CASUR IdControl: 

375889 de fecha 16 de NOVIEMBRE del año 2018, en el cual 

se agotó la vía gubernativa. 

 

3.- Constancia de la última Unidad laborada. 

 

4.- Copia de la hoja de los servicios, y de la liquidación 

de asignación de retiro. 

 

5.- Copia de la Resolución de Pensión otorgada por la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

7.- Constancia de los haberes devengados. 

 

 

6. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTIA. 

 

 

La estimación de la cuantía esta soportada jurídicamente, 

conforme a la prescripción cuatrienal, contada a partir 

del día que se agota la vía gubernativa interrumpiendo la 

prescripción de las mesadas cuatro años retroactivos.  

 

La deducción de la cuantía se hace sobre los sueldos 

básicos devengados en asignación de retiro por el 

poderdante, contados desde el día de la prescripción de 

las mesadas, a este sueldo básico le sacamos el 24% por 

ciento de porcentaje de Prima de Actividad que se dejó de 

pagar, a la suma obtenida se le debe sacar el porcentaje 

de asignación de retiro que es 74%, dando una cuantía en 

forma mensual 

 

Obtenida la cuantía mensual debe pagarse mes a mes, año 

a año. Son 12 sueldos, más la prima de mitad de año y la 

prima de navidad, para un total de 14 mesadas por 4 años. 
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Que para el presente caso la prescripción de las mesadas 

inicia el día 16 de noviembre de 2014. 

 

En el cuadro a continuación están discriminados el sueldo 

básico en el Grado de Agente, el porcentaje faltante de 

prima de actividad, a ese valor debemos sacarle el 

porcentaje de asignación de retiro que le corresponde por 

los 21 años de servicios es el 74% este valor, se 

multiplica por las 14 mesadas a pagar anuales, el 

resultado de las sumas anuales de los años de prescripción 

es el valor estimado de la cuantía, sin indexación y sin 

intereses a los que hubiere lugar.  

 

AÑO  SUELDO BASICO  
PORCENTAJE 
FALTANTE 24% 

PORCENTAJE ASIGNACIÓN 
DE RETIRO 74% 

X 14 MESADAS 

2014  $          889.631   $          213.511   $                          157.998   $        2.211.979  

2015  $          931.088   $          223.461   $                         165.361   $        2.315.057  
2016  $       1.003.434   $          240.824   $                           178.210   $        2.494.938  

2017  $       1.071.166   $          257.080   $                           190.239   $        2.663.347  

2018  $       1.125.688   $          270.165   $                           199.922   $        2.798.911  

   TOTAL SIN INDEXAR  $     12.484.232  

 

Para el presente caso la estimación de la cuantía de la 

demanda corresponde a: DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE 

($12.484.232)  

 

PERJUICIOS MATERIALES: 

 

Como prueba al perjuicio material ocasionado y por lo 

cual es responsable la entidad pagadora esta la presente 

suma liquidada de dinero, que mi poderdante dejó de 

recibir mes a mes, año a año; por la negligencia de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional al 

expedir la liquidación de asignación de retiro con un 

porcentaje diferente, al que ordena pagarse en el Decreto 

2070 de 2003, por el tiempo de servicio laborado 

 

El perjuicio material consiste en el empobrecimiento sin 

justa causa a que fue sometido el accionante, su pensión 

perdió poder adquisitivo al expedirse un acto 

administrativo ilegal, con normas que no estaban vigentes 

a efectos de reconocer y pagar la prima de actividad; 

pues debía pagarse al 74%, como factor salarial sobre el 

sueldo básico y no como lo hizo la Caja pagándola al 50%. 

 

Prueba a esta afirmación esta la copia de la liquidación 

de asignación de retiro, y los sueldos devengados por mi 

poderdante desde la fecha en que se le viene cancelando 

la asignación de retiro. 
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Que los prejuicios materiales son los dineros que mi 

poderdante dejo de recibir desde el día 5 del mes de abril 

del año 2004, hasta el día 16 de noviembre de 2018, fecha 

en que se interrumpe las prescripción de las mesadas; la 

suma de perjuicios materiales corresponde a: ocho 

millones ochocientos noventa y cinco mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro pesos con noventa CENTAVOS M/CTE   

($29.492.902). 

 

AÑO  SUELDO BASICO  
PORCENTAJE 

FALTANTE 24% 

PORCENTAJE 
ASIGNACIÓN DE 

RETIRO 74% 
X 14 MESADAS 

2004 $ 573.994   $          137.759   $         101.941   $           1.121.355  

2005  $           605.564   $          145.335   $         107.548   $           1.505.674  

2006  $           635.842   $          152.602   $         112.926   $           1.580.958  

2007  $           664.455   $          159.469   $         118.007   $           1.652.101  
2008  $           702.263   $          168.543   $         124.722   $           1.746.107  

2009  $           756.127   $          181.470   $         134.288   $           1.880.034  

2010  $           771.249   $          185.100   $         136.974   $           1.917.634  

2011  $           795.698   $          190.968   $         141.316   $           1.978.424  
2012  $           835.483   $          200.516   $         148.382   $           2.077.345  

2013  $           864.224   $          207.414   $         153.486   $           2.148.807  

2014  $           889.631   $          213.511   $         157.998   $           2.211.979  

2015  $           931.088   $          223.461   $         165.361   $           2.315.057  
2016  $        1.003.434   $          240.824   $         178.210   $           2.494.938  

2017  $        1.071.166   $          257.080   $         190.239   $           2.663.347  

2018  $        1.125.688   $          270.165   $         199.922   $           2.199.144  

    

TOTAL SIN 
INDEXAR 

 $        29.492.902  

 

 

6.1.- FACTORES QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA 

 

6.2. COMPETENCIA POR FACTOR FUNCIONAL 

 

Conforme al Artículo 156, numeral 3º.- de la Ley 1437 de 

2011 es competente Señor Juez para conocer del presente 

asunto, toda vez que la última unidad laborada del 

accionante fue Departamento de Policía TOLIMA en la 

ciudad de Ibagué, conforme a la última unidad laborada. 

 

6.3. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA 

 

Respetuosamente me permito informar al Señor Juez que es 

competente para conocer de la presente Litis, toda vez 

que la estimación razonada de la cuantía configura un 

proceso de primera instancia conforme lo ordena el Código 

de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
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7. COMUNICACIÓN Y NOTIFICACION DE LAS PARTES 

 

 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL carrera 7 No. 13 -52.  Bogotá D. C. Notificación 

buzón judicial:  judiciales@casur.gov.co  

 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se podrá 

notificar en la carrera 7 No. 75-66 piso 2 y 3 en la 

ciudad  de  Bogotá. 

 

buzón judicial: procesos@defensajuridica.gov.co    

5gencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Derechos 

Reservados 2014  

Al suscrito Apoderado en la Cra.3 No.12-54 oficina 804 

Centro Comercial Combeima Cel:3012561704 

Correo Electrónico: hlmasesoriassas@gmail.com 

 

 

9.-ANEXOS 

 

1.- Poder legalmente conferido por mi representado. 

 

2.- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

3.- La demanda en archivo pdf con sus respectivos anexos 

y pruebas.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

EDGAR EDARDO MAHECHA OSPINA 

C.C. No. 93.392.100 de Ibagué  

T.P. No. 218.966 del C. S. de la Jud. 
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05/08/2021 08:35 PMFecha generación:

JULIO DE 2021

NIT. 899.999.073-7

Desprendible No: 110794256

Documento: 93120306

AG ORTEGON BARRIOS GENTIL

96-ESPINAL ESGON

BANCO POPULAR CONSIGNACIONES

00000

gentil.ortegon306@casur.gov.co
Código Verificación:2108DAWM01

TITULAR:

Valor Asignación:

Valor Adicional:

Total Devengado:

$ 2,121,423

$ 2,121,423

$ 0

DEDUCCIONES VALOR CUOT-P

CENTAGENSOS $ 7,900 108

BANPOPUPRES $ 819,858 105

ASCENSION $ 26,600 127

1%CASURAUTOM $ 21,214 000

AUXILIOMUTUO $ 11,650 000

4%SERVICMEDI $ 84,857 000

$ 972,079Total Deducido:

NETO A PAGAR $ 1,149,344

%ASIGNACION   74.00 DIAS LIQ   030      AMR        $2,121,423.00

PARTIDAS LIQUIDABLES

DESCRIPCION DE LA PARTIDA VALOR TOTAL

SUELDO BASICO .00 $ 1,236,573

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 21.00 $ 259,680

PRIMA DE ACTIVIDAD 50.00 $ 618,286

DOCEAVA PRIMA DE NAVIDAD .00 $ 220,522

SUBSIDIO FAMILIAR 43.00 $ 531,726

$ 2,866,788
74% ASIGNACION:

Total:

$ 2,121,423

Casur hacia la innovación en gestión y servicio
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